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S U M A R i d

KL GOBIERNO PRO VISIO N AL. — A cU  (le 
Managua. Peereto número L —Maiiitie.sto. 
importante decreto. — Comunicaciones.

GOBERNACION.—Secontírmun unos nombra
mientos.—Niimhrase al Coronel don Calixto 
Carias, Director General de Policía de esta 
ciudad y í.,lonia\ ae-iicla.—Nómbrase Coman
dante de ,Vrina> y Gobernador Político del 
departamento de (-'opán, al Coronel don Mu- 
DueJ Hueso. Nóimbrase Director del Hos
pital General al l>r. liagoherto Cbávez.- 
Ndnibrase Gobernador Político de este de
partamento al Lie. (loo Tiburcio Carias.-- 
Núnibranse Subsecretarios Generales á los 
Licdo.s. don Paulino V'alladares y don Ma
nuel Ugarte h —.\signanse unos sueldos.

GUERR-A.—Ni'mibrase al Comandante 1'* doo 
Teódulo Prado Mayor d(“ Pia/ade la Sección 
de Danlí. Nómbrast-Comandante de .Ar
mas y Mayor de l’ la/a de este departamento, 
á íossenoiesdort Julio.ferezam» v don Tadeo 
Sánchez y R o s j i l .  o í ,, nombra tlomandanie 
Local de ( .’oma\ u¡;«í la á don Samuel S. V a
lladares.—Niiiiilirase Inspr-ctor General del 
Hjército do la República al General don Mi
guel K. Dávüa.-----Se asigna iin sueldo de
(|uinientos pesas mensuales.

HACIENDA y  CREDITO P U B L IC O .-S e  
nombra al Lie. -lusto Gómez Osorio Direc
tor General de Rentas y Cajero Nacional de 
la República..—Nómbrase AdminLst.radorrie 
Rentas de este departamento al Lie. don 
Oristóbal (Janales.

CIRCULAR.

PODER EJECUTIVO

GOBIERNO PROVISIONAL

El Gobierno Provisional
El i) de febrero del corriente añ" 

se retinierori en la ciudad de Mana
gua l-)S principales representantes 
del Partido Liberal hondiireño, p;̂ ra 
tratar de la (Tganización de un G(>- 
bieriiu Provisional que reemplaza
ra al de Manuel Bonilla.— con el fin 
de restablecer la Constitución de
189+.

Firmada el acta que se copia á 
continuación, todos los hondureños 
^ue desde 1903 se encontraban 
emigrados en la hermana Repúbli
ca de Nicaragua, se organizaron 
IW4 hacer ia guerra armada al ex- 
í^esldente don Manuel Bonilla,

haciendo uso del sagrado derecho 
de insurrección.

En la lucha emprendida han 
cooperado eficaz y decididamente, 
las fuerzas del Gobierno de Nicara- 
Rua, pues los liberales de aquella 
República y de ésta se consideran 
solidarios en su existencia y traba
jarán unidos para alcanzar el triun
fo de las ideas que infoiman su 
credo político.

Después de invadido el territo
rio, el Ejército revolucionario dió 
el primer triunfo el 25 de febrero 
próximo anterior, en la plaza de 
San Marcos de Colón, y ese mismo 
día se inauguró el Gobierno Provi
sional, el que fué reconocido por 
el Gobierno de Nicaragua. Des
pués de aquel combate, que reveló 
la fuerza de la Revolución, las ar
mas liberales, triunfantes siempre, 
entraron en esta capital el 25 del 
mes corriente.

El Gobierno provisional se ocupa 
activamente en nombrar las autori
dades y organizar todos los ramos 
de la Administración Pública — y 
procurará, de acuerdo con la volun
tad nacional, que en Honduras .se 
establezca un Gobierno de partido 
definido.

En la ciudad de Managua, á los nueve 
días del mes de febrero de rail novecien
tos siete. Reunidos los suscritos liberales 
hondurenos, para tratar de la organiza
ción provisional del (íobiemo de Hon
duras que debe reemplazar al que ac
tualmente preside el General don Ma
nuel Bonilla, han convenido en lo si
guiente:

19—-Crear una Junta de Gobierno Pro- 
víBíonal compuesta de los señores D<x;- 
tor don Miguel Oquelí Bustillo, Gene
ral don Máximo B. Rosales y Doctor don 
Ignacio Castro, que se instalará en cual
quiera de las poblaciones del territorio 
hondureno, á la mayor brevedad posible;

siendo convenido ijue será prc.sidida 
(luincenalmente, por cada uno de sus 
miembros, por .su orden;

29—Designar como General en Jefe 
de la columna hondurefla invasora al 
General de Ihvisión don Dionisio Gutic?- 
rrez; romo segundo, al l.íem-ral de Bri
gada don Nicolás Flores, y como terce
ro, al Coronel don llamón <J. Marín.

3 9—Nombrar .'secretarios de ui .Tunta, 
á los señores Ingeniero don F. Constan
tino Fiallos y Coronel don Guadalupe 
Reyes; y

4 9—Dentro del término de tre.s me.ses, 
después de restablecida la paz, la Junta 
señalará la fecha en que deben practi
carse la.s elecciones de Presidente y de
más Autoridades Supremas, y la en que 
debe declarar.se en vigor la Constitución 
de 1H94.

Miguel Oquelí Bustillo.—Terencio Sie
rra.—M. B. Rosales.—P. H. Bonilla.— 
Nicolás Plores. Marcos Carias.—Pablo 
Rosales.—Manuel de Adalid y Gamero. 
Ramón O. Marín.—Manuel Ugarte h.— 
Rafael Ugarte.—Marcos López Ponce.— 
Carlos María Vareda.—Guadalupe Re
yes. ^Rodolfo Portocarrero.—Fi'ancisco 
Altscliul.—Paulino Valladares.

D ecreto núm ero i

En virtud del acta que ñrmamo.s los 
Generales Miguel Oquelí Bustillo, Máxi
mo B. Rosales y Coronel Dr. J. Ignacio 
Castro, en la ciudad de Managua, el nue
ve del corriente mes, por la cual se or
ganiza una Junta que asume el Gobierno 
Provisional de la República de Hondu
ras y que repre.senta la Revolución Li
beral que tiene por objeto restaurar la 
Constitución de 1894, d e c l á r a s e  insta
lada la Junta á que se refiere el acta cita
da; y en cumplimiento de uno de los ca
pítulos consignados en aquel documento, 
el Doctor y General Miguel Oquelí Bus- 
tillo ejercerá la Presidencia por el tér
mino de quiníje días. Comuniqúese la 
instalación á los Gobiernos de Centro- 
América.

Dado en San Marcos de Colón, á los 
veinticinco días del mes de febrero de 
mil novecientos siete.

M i g u e l  O. B u s t i l l o .
M . B . R o s a l e s . I g n a c io  C a s t r o .

K. C. Fiallon, 
Srio.
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:de patriotismo, î ara poimr tériñino á los 
i\va!i<-es, oadu díu míis l\nu‘stiis. d(>l po 
(1er usiirpadov: y no lle\;imos (,'n inirii 
más (|ue la nohle idea de devolver á la 

. N;i( i(')n sus caras institneiom's, las mis
mas por ¡as qu(" hace trece aílos ofrendí') 

.su saniíre.
Queremos (|ue (d l>iU'l)to )-ei'Ol>re sil

COMUNICACION
Sar. .Marcos de ('olóniiM de fel;r(>ro de

Señor Ministro de Rlí. EE.
Ñie.ii’ae-ua. Guatemala, El Salvador y 

( 'osl r-R ica.
El l'artido (jiberal liondureflo. en su 

lucliii pan; recomiuistai' el iinpei'io de la soberanía, haciendo res|)etar sus dere 
ley. se ha h-v.oitudo en armas, secunda chos, para que, mañana, al i-cstablecerse 
do ñor lodo (>l jiueblo, y ha or<íanizadc.! la paz. con el triunfo d<' nin‘s1ra bande
en e>ta fecha (d Gobierno Pi'ovisional. ' ra, eoiu uri-a á los comicios, como en 
cuya instalaci(jn tenérnosla honra de co- j tiempos mejores, á designar con sus vo- 
muuieai' á V. E. por medio de la tra.s-i tos la persona más di^na de refíir sus 
o.riv'cii'in del decreto v acta (pie dicen: [destinos.

ÍA(iní el Acta de Mana-ua y el Deere-' Liberales de eonvicei(:m y de escuela
. . , , no reconcKeraos más programa que elto numero I.) ' . f

Al trascribir á V E. esos documentos, contenido en la C onstitución de IMM, que 
le participamos que la Revolución ha d a - ; t*‘Ataremos de cumplir, en lo posible, 
do hoy un triunfo que puede considerar- ¡durante la lucha armada, mientras reci- 
sp decisivo, tomando esta plaza que cons-i completa restauración, al amparo
titiiye, (piizás, la más importante f o r t i t i - 1 } a  tranquilidad pública, 
cacióu de las tuerzas del violador de la Centroamericanos p o r  sentimiento,

buscaremos la armonía y el apoyo en las 
secciones hermanas, contribuyendo a.sí

Constituci(')n (pie tratamos de re.staurar.
Rogamos á V, E. se sirva comunicar á 
su Gobierno la inauguración de la .Junta l>ccparar la Unión (jue nos .salve y en-
(|Ue ejercerá el Poder Ejecutivo de la 
República, en conformidad con el acta en
referencia, y al mismo tiempo asegurar
le que el Gobií'rnn instalado, que garan 
tiza la libertad y la paz de Honduras, se 
eirpieñará en mantener c-on el de V. E. 
y con los demás de Centro América, re
laciones de sincera amistad.

Uonio Secretario.s Generah?.s de la Jun
ta, nos es giato suscribirnos de V. E., 
con protestas de la más alta estima, se
guros y at-entüs servidores.

E. CONSU ANl'lNO FIAU-OS.
Guadalupe R eyes .

MANIFIESTO
A LOS IIOXDUKEÑOS:

En nombre de las instituciones libera
les conculcadas e.scandalosamente por el 
actual mandatario hondurefio; en nom- 
bi e de la civilización y de los intereses 
generales, y hallándose en actitud de 
coadyuvar con el pueblo oprimido al 
cumplimiento de los .sagrados deberes 
para con la Patria, depuestas las dife
rencias que nos separaron ayer, la fami
lia hondureña se presenta hoy compacta, 
presidida por la Junta Provisional de 
Gobierno; y nosotros, que tenemos la 
honra de integrarla, os hacemos solem
nemente, en nombre de la Revolución, 
las declaraciones siguientes:

Asumimos la representación del pue
blo á excitativa de nuestros compatrio
tas para derrocar una tiranía odiosa, 
descrédito de la América Central y es
cándalo de las naciones cultas.

Enemigos de las luchas fratricidas, 
rec'urrimos al medio extremo de la pro
testa armada por una razón elemental

grandezca.
Pedimos á todos los f)ue vengan á 

muestro lado, consecuencia con los prin- 
ci]iios lil.verales, moralidad i>ara el pres
tigio de la Revolucií'm y desinterés para 
la cohesión del Partido: .v, por nuestra 
parte, ofrecemos garantías á todos los 
lioudureños en sus personas y bienes. 
La Revolución no busca venganzas. Ke- 
'■•onoce en c:ida hondureño un hermano, 
y viene á la tierra común á proteger los 
derc-chos de todos, al amparo de la li
bertad y del orden, burlados hoy por el 
despotismo. De.spojados de toda idea de 
represalias, velaremos por el manteni
miento de la Justicia en la forma indica
da por la civilización.

Que nuestras promesas y  nuestros es
fuerzos sean bien interpretados por to
dos los hijos de Honduras y que la Pa
tria nos agradezca ó nos exija la respon
sabilidad, según los resultados.

Venid á compactar las filas, valientes 
soldados de la libertad, que para com
partir vuestra suerte os espei-an vues
tros compañeros, los miembros de la 
Junta Provisional de Gobierno.

Miguel Ovíuelí Bustillo , 
Máximo B. Rosales. Ignacio Castro. 
Frontera de Honduras, febrero de 1907.

Importante Decreto
FJ Giibirrno iR- Nicítrnf/ua expi

dió, con fecha 2 del en curse, el iiE- 
porlanle decreto que se publica á 
continu CIÓ 1 y que fué traÑcnte 
e! mismo día á los señores Secreta- 
riOÑ de l;i liibta de Gobierno Provi
sión a ¡

Después de hacer justas aprecia
ciones acerca de los procedimientos 
atentatorios del ll.imado (jobienuy 
de Manuel Bonilla \ de declarar que 
la Revolución que se ha levantado 
para derrocarlo y para restanr.ar !,as 
instituenmes liberales, es un movi
miento poderoso que tiene el apo
yo de la opinión pública y dispone 
de los elementos neces.irios piara 
obtener un éxito completo, el Go
bierno de la hermana República 
de Nicaragua reconoce, en aquel 
interesante dccumeiiío, como único 
Gobierno legítimo de Honduras, af 
inaugurado en San Marcos el 25 de 
febrero último.

He aquí el vlecreto aludido;

“ El Presidente de la República,
Considerando: que el Gobierno 

presidido en la República de Hon
duras por el General Manuel Boni
lla ha demostrado que no resputa 
los deberes que le impone e! Dere
cho Internacicnal, ni aún aquellos 
que por su naturaleza consagra la 
cultura \ civilización, como lo ma- 
nifiestan los ultrajes absolutatnen- 
le gratuitos hechos á Nicaragua, 
violando su territorio y atacando 
á sus guarniciones cuando est:i Re
pública le daba las mejores mues
tras de fraternidad y confi.inza.

Considerand'*: que en tal virtud el 
Poder Ejecutivo se halla en e! im- 
'prescindible deber y necesidad de 
proveer a la seguridad del Estado 
amenazado por iin Gobierno que 
carece de seriedad v circunspec
ción; que rigiendo los destinos de 
un país limítrofe c on el de Nicara
gua. puede poner en peligro la in
tegridad de ésta, repitiendo aque
llos escandalosos atentado .̂

Considerando: que á pesar de 
los ultrajes inferidov por el G'" bier- 
no del General Manuel Bonilla á 
la dignidad de Nicaragua, el Go
bierno de esta República procuró 
evitar la guerra v resolver por arbi
traje tan grave cuestión; pero aquél 
declaró roto el Pacto de Corinto. y 
por nuevas y repetidas ofensas ha 
puesto en evidencia e! odio inmo
tivado que profesa á nuestra patria, 
sin tomar en consideración el espí
ritu fraternal y la sincera simpatía.
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que anima recíprocamente á los hi
jos de ambos pueblos.

Considerando: que una revolu
ción poderosa se ha levantado en 
la República de Honduras y ha or
ganizado en el pueblo de San M ir- 
eos un Gobierno Provisional: que 
esa revolución está encabezada por 
miembros importantes de los par
tidos políticos de aquel país, quie
nes han ocupado anteriormente ele
vados puestos públicos en aquella 
nación; que además cuenta noto
riamente el movimiento revolucio
nario con la simpatía del pueblo 
hondureno y con todos los ele
mentos necesarios para augurar ot 
triunfo de su causa.

Por tanto, en Consejo de Minis
tros y de conformidad con las facul
tades que le confieren los incisos 
10 y 23 del artículo 80 de la Cons

titución,
decreta;

Artículo I ' —La República de Ni
caragua reconoce como único Go
bierno legítimo constituido, en !.i 
República de Honduras, al Gobier
no Provisional inaugurado e! día 2s 
de febrero último, en el pueblo de 
San Marcos y presidido por una 
Junta compuesta de los señores 
Doctor don Miguel Oquelí Bustillo 
Genera! don Máximo B. Rosale> 
y Doctor don Ignacio Castro.

Arí. 2'"— El Gobierno de Nicar 1 
gua obrará como aliado del Go 
bierno Provisional de Honduras.

Dado en el Palacio del Ejecutivo 
en Managua, á los 2 días del mes 
de marzo de 1907.

José Santos Z elaya.
E! Ministro de la Gobernación 

de Justicia, de Policía, de Benef? 
cencía, de Relaciones Exteriores v 
de Instrucción Pública y encargado 
de la Cartera de Guerra y Marin.!.

José D. Gáme:(.
El Ministro de Hacienda, de Cré

dito Público, de Fomento y de 
Obras Públicas,

Francisco Castro."

nuevamente á V. K. para comunicarle 
que ha terminado la campafia iniciada 
para derrocar el Gobierno del General 
Manuel Bonilla, con la ocni)ación déla 
capital de la República y coir el pronun
ciamiento de la.s poblaciones (|uc aun 
quedaban fuera del alcance de las fuer
zas de la Ifevolución. El GoVderno Pro 
visioival se ocupa en reor>>;anÍ2ar la Ad
ministración Pública, de conformidad 
con los principios de honradez y patrio
tismo que sustenta el Partido iliberal; 
y en cuanto á las relaciones con los 
Gobiernos vecinos, se apresura, á confir 
mar á V. E. lo.s conceptos expresados en 
su mensaje fech-ado el 2.̂  de febrero úl
timo, en San Marcos de Colón.

Rostamos á V. K. se sirva informar lo 
anterior al señor Presidente de la Re
pública y acusarnos recibo de la presen
te comunicación.

Con protestas del mayor aprecio y 
consideración, somos de V. E. muy aten
tos y S.

E. C. F i a i .l o s , G. R e y e s ,
Srio. Srio.

del Ejército revolucionario, con carácter 
de interinos: Teniente-T'oronel don Fran
cisco Turcios, Comandante Local de San 
Marcos de Colón; Conaandante Id don 
Santos Cerritos, Comandante laical de 
Güinope; Licenciado don Marcos López 
Ponce, Comandante y Gobernador del de
partamento de El Paraíso; Comandante 
Id don ,Iosé An<íel Rodríguez, Ma^or de 
Plaza, y Licenciado don Ricardo Pineda, 
Administrador y Contador de Rentas 
del mismo departamento; y

29—Nombrar ¡i los señores Teniente- 
Coronel don Sebastián Talavera, Co
mandante 1‘.‘ don Francisco Gamero y 
don José Idiáquez, Comandante de Ar
mas, Mayor de Plaza y Receptor, respec
tivamente, de la Sección de Danlí.*^'o- 
muníqnese.

M i g u e l  0 „ _ B u s t ii .e o .

San José de Costa Rica: 2H de marzo 
de 1907.

.Señores E. C. Fiallos y G. Reyes,
Tegucigalpa.

Tengo la honra de acusar recibo del 
atento telegrama de VV. EE, en que se 
sirven comunicarme que ha terminado 
la campaña para derrocar el Gobierno 
del General don Manuel Bonilla, me
diante la ocupación de la capital de la 
República y pronunciamiento de las po
blaciones que quedaban fuera del alcance 
de las fuerzas de la Revolución: que el 
Gobierno Provisional se ocupa actual
mente en la reorganización de la Admi
nistración Pública, y en cuanto á las 
relaciones con los Gobiernos vecinos, se 
apresura á confirmar los conceptos ex
presados eu su mensaje de 25 de febrero 
último, firmado en San Marcos de Colón. 
He puesto lo anterior en conocimiento 
del señor Presidente de la República, y 
con instrucciones suyas, tengo la honra 
de manifestar á VV. EE. que Costa-Ri
ca hace fervientes votos por que, cuanto 
antes, .se restablezca la armonía entre 
la familia centroamericana, y al mismo 
tiempo estará dispuesto, como es su de
ber, conforme á los principios de la ley 
internacional, á cultivar las mejores rela
ciones con el Gobierno que cuenta en su 
apoyo con la voluntad del pueblo hon- 
dureño.

Con protestüs de la mayor considera
ción, soy de V. E. atento S. S.

L u is  A n d e r s o n .

GOBERNACION
COMUNICACIONES

Tegucigalpa: 27 de mareo de 1907. 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, 

San Salvador, Guatemala y San José. 
Con instruccíooes de la Junta de Go

bierno, tenemos 4a honra de xlirigimos

Sr coníii rnan unos nonibramientos.

Y asearán: b de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional, 

ACUERDA:
1 IV—Confirmar los siguientes nombra- 
! mientos hechos por el Genei-al en Jefe

M. B. R osales. 
A'. C. FioUos, 

Srio.

I g n a c io  C a s t r o .
O. Ileyex, 

Srio.

Niunlniuse al Coioiiel don Cali,\to Cai fas, Direc
tor General de Policía de esta ciudad y Co
mayagüela.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1907. 
La .Junta de Gobierno Provisional,

a c u e r d a :
Nombrar al Coronel don Calixto Ca

rias, Director General de Policía de Te- 
giK-igalpa y Comayagüela, con el sueldo 
mensual de doscientos pesos.—Comuni
qúese.

M . B . R o s a l e s .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . I g n a c io  C a s t r o .

E. C. Fiíillox. 
Srio.

G. Reyes, 
Srio.

Nómbrase Comandante de Armas y Goberna
dor Político de! departamento de Copán al 
Coronel Manuel Bueso.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1907.
La Junta de Gobierno Provisional, 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas y 
Gobernador Político del departamento 
de Copán al Coronel don Manuel Bueso, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M. B. R o s a l e s .
M i g ú e l o . B u s t i l l o . I g n a c io  C a s t r o . 

K. C. FiaUm, O. Reyes,
Srio. Srio,

Nómbrase Director del Hospital General al D r. 
Dagof)erto Chávez.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1907.
La Junta de Gobierno Provisional,

.a c u e r d a :

Nombrar Director del Hospital Gene
ral al Dr. don Dagoberto Chá%’’ez.—Co
muniqúese.

M. B. R o s a l e s .
M i g u e i . O.  ̂B u s t i l l o . I g n a c io  C a s t r o .  

E. C. Pialloe, O. Reye.«,
Srio. Srio.
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'N^ímbrdse (iolx*ma<lor Político de este departa
mento al Liedo. don Tibnrcio Carias.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional,

ACUKHDA:

Nombrar Gobernador Político del de
partamento de Tegucigalpa al Licencia
do don 'nburcio Carias.—Comuniqúese.

M. B. R o s a l k s .
M ig u e l  O. B u s t il í .o . I cjmacio C a s t r o . 

K. C. FialloK, (t. Jieyes,
Srio. Srio.

Nómliranse Sub.secretarios Generales á los Li
cenciados don Paulino V'alladares y don Ma
nuel ITgarte !i.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1907. 
La .Junta de Gobienio Provisional, 

a c d e r d a :
Nombrar Subsecretarios Generales á 

los Licenciados don raiilino Valladare.s 
y don Manuel Ugarte li.; debiendo con
tarse, para los efectos de este acuerdo, 
desde el 25 de febrero, día de instala
ción de la Junta, en (lue empezaron á 
prestar sus servicios.—Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .
M i g u e l  O. B ustit ,l o . M. B. R o s a l e s .

E. C. FioUos, 
Srio.

O', r,Pijes, 
Srio.

Asígnanse unos sueldos

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1907.
La Junta de Gobierno Provisional, 

a c u e r d a :
Señalar como sueldo mensual á cada 

uno de los miembros de la Junta de Go
bierno, la suma de mil pesos; á los Se
cretarios Generales, seiscientos pesos, y 
á los Subsecretarios Generales, tres
cientos pesos; á partir del 25 de febrero, 
fecha de instalación del Gobierno Pro
visional en el pueblo de San Marcos.— 
Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .
M i g ú e l o . B u s t il l o . M . B. R o s a l e s .

E. C. Fialios, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

GUERRA
Nómbrase al Comandanto P  don Teódulo ITa 

do .Mayor de Plaza de la Sección de Danlí.

Yuscarúa: 12 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Pi-ovisional, 

a c u e r d a :
Nombrar Mayor de Plaza de la Sec

ción de Danlí al Comandante 19 don Teó- 
dnlo Prado, en reposicito del de igual 
grado don Francisco Gamero, quien no 
aceptó dicho cargo.—Comuniqúese.

Miguel O: Bustili,o.
M. B. Rosales. Ignacio Castro. 
g . C. FiaUoa, O. Reyea,

Srio. Srio.

Nómbrase Comandante de Armas y Mayor do 
Plaza de este departamento á los señores 
(Ion .lulio .lerczano y don Tadeo Sóiictiez y 
Hosal.

Tegucigalpa; 26 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional, 

a c u e r d a :

Nombrar al Coronel don Julio Jere
zano y al Teniente-Coronel don Tadeo 
Sánchez y Rosal, Comandante de Armas 
y Mayor de Plaza, respectivamente, del 
departamento de Tegucigalpa.—Comu
niqúese.

M. B. KosAi.ES.
M i g ú e l o , B u s t m .i .o . Ig n a c io  C a s t r o . 

E. G. Fialios, ti. Reyes,
Srio. Srio.

Se nombra Comandante Local de Comayagüela 
á don Samuel S. Valladares.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provi.sional,
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local de Coma
yagüela al Coronel don Samuel S. Va
lladares.- -Comuniqúese.

M. B. R o s a l e s .
M i g ú e l o . B u s t il l o . Ig n a c io  C a s t r o . 

F. C. Fialios, (!. Reyes,
Srio. Srio.

Nómbrase Inspector General del Ejército de la 
Uepública al General don Miguel R. Dávila

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional, 
a c u e r d a :

Nombrar Inspector General del Ejér
cito de la República al General de Divi
sión don Miguel R. Dávila, (X»n el sueldo 
de tresciento.s pesos mensuales.—Comu
niqúese.

M. B . R o s a l e s .

M ig u e l  O. B u s t il l o . Ig n a c io  C a s t r o .

K. ü. Fialios, 
Srio.

(1. Reyes, 
Srio.

Se asigna un sueldo de quinientos pe.sos 
men.suales

Tegucigalpa: 28 de manso de 1907. 

La -Tunta de Gobierno Provisignal,
-ACUERDA:

Asignar al General en Jefe del Ejér
cito, General de División don Dionisio 
Gutiérrez, el sueldo mensual de quinien
tos pesos, á partir del veintitrés de di
ciembre del año recién pasado, fecha en 
que empezaron sus funciones. Comuni
qúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t il l o . M . B . R o s a l e s .

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra al Lie. .Insto Gómez Osoriii. Director 
Genera! de flentas y ('ajero Nacional ífe la. 
Repóbliya.

Tegucigaljia: 26 de marzo de 1907, 
La Junta de Gobierno Prü\ isional. 

ACUERDA

Nombrar al Licenciado clon .Tu.sto Gó
mez Osovio, Director Geneial de Rentas, 
y Cajero Nacional de la República.—Co
muniqúese.

M. B Rosales.
MiuuelO. Bustit-lo. Ig.vacio Castro.

F. C. Fialios, a . Rei/en̂
Srio. Srio.

Xóinbiaia' .Vdministrador ríe Reiita.sdc este de
partamento al l^icdo. don Cristóbal t'amdcs

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1907.
La Junta de Gobierno Provisionai 

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de Rentas del 

departamento de Tegucigalpa al Licen
ciado don Cristóbal Canales t'omnní- 
quese.

M . B. R o s a l e s .

M i g ú e l o . B u s t u .l o . I g n a c io  C a s -; :yo.

E. C. FiaUoa, 
Srio.

F. O. Fialios, 
Srio.

O. Reiin,
Srio.

CIRCULAR

Tegucigalpa: 29 de marzo de 19Ó7. 
Señor Comandante de Armas.—P.

Para, conocimiento de Ud. v efecto», 
tenemos el honor de trascribirle ia cir
cular que dice:

“ Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907 — 
Señores Comandantes y Gobernadores 
de la República.—Sírvanse hacer saber, 
á la mayor brevedad posible, por medio 
de bandos, á las autoridades comprendi
das en su jurisdicción: que la Junta de 
Gobierno, compuesta de los señores Br. 
Miguel Oquelí Bustillo, General Máximo 
B. Rosales y Dr. Ignacio Ca.stro, ejerce 
provisionalmente las funciones del P(»- 
der Ejecutivo en la República, en virtud 
del triunfo obtenido por la Revolucióá 
IJberal sobre el Gobiemo ilegal del Ge
neral Manuel Bonilla; y que, por lo taat», 
deberán acatar exclusivamente las órde
nes emanadas de la Junta y entenderse 
con ella para todo lo que se refiera al 
servicio públicjo; entendiéndose, que les 
suscritos, como Secretarios Generales, 
somos los órganos de comunicacióa q«e 
autorizaroas conjuntamente todos lélâ  
actos del Gobierno Pix)visional.— De 
Ud. atentos servidores.—E. C. Piallee. 
—G. Reyes.”
E. C. PlALLOS, 

Srio.
G. Reyj 

Srio.

NOTA.— Se edita nuevamente el pre-' 
sente número de <La Gaceta,» por hahm*-
se tirado con errores de importancia.
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